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Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Ministerio de Transportes
Turismo y Comunicaciones. '
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Salamanca, 27 de diciembre de 1988.-El Rector. Julio Fermoso
Garcia.

a) Todos los miembros tit"Jlares de la Comisión y, en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

~) Todos los aspirantes. admitidos a participar en el concurso, para
reahzar el acto de presentacIón de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

S.iete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presldente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.0 y ID del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de meri tos.

Oc.ho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
debera.n pres~ntar ~n .la Se~ret.aria General de la Uni versidad, en el plazo
de qUince dlas habtles siguientes al dI' concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los mcdios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psiquico para ei desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de la Administración de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionario público de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
preseJ?-ta~ certificación d.et. !"1inisterio .u Or~nismos del que depend~n,
acreditatIva de su condlClon de funcIonanos y cuantas circunstanCias
consten en la hoja de servicios.

según modelo número Il debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 58 de 9 de marzo de 1987
~esolución de 26 de febrero de 1987. de la'Universidad de Salamanca):
Junto. con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
partiCIpar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pese~as por derechos de e.xamen). La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
e~ J?a~o de los d~rechos se .efect~e por giro postal o telegráfico, éste será
dmg¡do a la cItada HabIhtacIón-Pagaduria, haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco:-Fi~alizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la UniverSidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. re~itirá a todos los aspirantes la relación~completa de admitidos
y exclUidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Reso~ución. aprol;)8ndo la l.ista de admitidos y excluidos, los interesados
podran presentar reclamaCión ante el Rector, en el plazo de quince dias
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-EI .Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglaIl}entanar.nentc para la con.stitución, dictará una ReSOlución que
debera ser notlficada a todos los Interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a:

UNIVERSIDAD DE SALAMANACA

Numero de p!~as: Una. P.laza !1úmero: 311. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedraltcos de U01yersldad. Area de conocimiento: «Filolo
gías Gallega y Portuguesa}). Departamento: Filologia Moderna. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Lengua y Literatura
Portuguesas. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de ~I~zas: Una. ~Iaza. número: 312. Cuerpo al que pertenece
la plaza: CatedratIcos de UmversIdad. Area de conocimiento: «Estudios
He~reos y Araf!leos». Departamento: Lengua Española. Actividades a
realIzar por qUien obtenga la plaza: Hebreismo Hispánico. Clase de
convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza número: 313. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Derecho Penal». Departamento: Derecho Público. Actividades a reali
zar por quien obtenga la plaza: Derecho Penal, parte general y especial.
Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO

RESOLejClON de 27 de diciembre de 1988, de la Unjversj~

dad de Salamanca, por la que se convocan a concurso
plazas de Catedráticos de Universidad, Profesores titulares
de Universidad y Profesores titulares de Escuelas Univem"·
tarias.

UNIVERSIDADES

2836 RESOLUCION de 26 de enero de 1989, de la Subdirección
General de Gestión Administrativa de Aeropuertos Nacirr
na/es, por la que se aprueba fa relación definitiva para
Titulado Superior (Documentalista), correspondiente a la
Resolución de 18 de noviembre de 1988 de la OEP.-88.

Como continuación a la Resolución de 14 de diciembre de 1988
(~<Boletín Oficial del Estado», de 4 de enero de 1989) una vez
transcurridos los plazos previstos en la misma para la rec1~mación o
corrección de errores u omisiones motivo de exclusión, atendidas éstas
y no siendo estimadas ninguna de ellas, resúelvo elevar a relación
definitiva la referida relación provisional para la plaza de Titulado
Superior (Documentalista).

Madrid, 26 de enero de 1989.-EI Subdirector general, José Salazar
Belmar.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) . No haber sido ~eparado. mediante expediente disciplinario, del

serviCIO de la AdmmlStraCIón del Estado o de la Administración
"\utó.n'!ma, lnst~tucional 9 Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerCICIO de funCIOnes púb1Jcas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que impida
el desempeiio de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir, además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.° l ó 2 del Real Decreto 1883/1984 de 26 de
septiembre, segün la categoría de la plaza y clase de concur~o.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.0 1 c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos por
el Consejo de Universidades. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuarto.-Quiencs deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza. por cualqulera de los procedimientos establecidos en la
Ley de. Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia.

De conformidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 27 de julio),

E~te Rectorado ha resueito convocar a concurso las plazas que se
relacIOnan en el anexo 1 de la presente Resolución.

l!n.o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~01ca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
9fi~ial del Es~ado» d~ 26 de octubre); Real Dec~to 1427/1986, de 13 de
J1.!n.1O (<<Boletm OfiCial del Estado» de 11 de Julio); Orden de 28 de
dICiembre de.t984 (<<Boletin. Ofi~ial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislaCión general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de..las plazas
convocadas.
. I?os.-Para ~er admitidos a los citados concurso se requieren los

slgUlentes reqUisitos generales:


